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PROTOCOLIZACIÓN DEL CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

NOXLYN TRADE S.A. 

03 DE JULIO DEL 2015 

INDETERMINADA 

QUITO, 03 DEJULIO DEL 2015 

 



  

   

  

- ás EBIA 

JTENURAS pm 

  

Factura: 002-001-000005045 

MI La UL 
20151701032P01812 

PROTOCOLIZACIÓN 20151701032P01812 

| FECHA DE OTORGAMIENTO: 3 DE JULIO DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

| “NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 6 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  LA PETICIÓN DE: 
  
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE " |DOCUMENTO. DE: IDENTIDAD No-. IDENTIFICACIÓN: 
  PONCE PEREZ DIEGO 
FERNANDO     

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 
    

1712650983 

  

  | OBSERVACIONES: 

Debo 
NOTARIO(A) SUPLENTE EDGAR RICARDO DIAZ ANDRADE 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

AP: 3383-DP-UPTH 
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Notaría 32/ 
BUSTAMANTE € BUSTAMANTE ==, > y 

CASILLERO JUDICIAL ESTUDIO JURIDICO AVS. PATRIA Y AMAZONAS 
NOS. 259-1339 P.O. BOX 17-01-02455 EDIF. COFIEC - PISOS 5-10-11-16 

" QUITO, ECUADOR TELFS, 562-680 / 562-681 

SEÑORA NOTARIA TRIGÉSIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO.- 

Diego Ponce Pérez, de profesión abogado en libre ejercicio, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, ante Usted comparezco con la siguiente solicitud: 

Se sirva protocolizar el certificado de existencia legal de la compañía NOXLYN TRADE S.A. 

Además, sírvase devolver los originales del mismo. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el Estudio Jurídico Bustamante ér 

Bustamante, ubicado en la intersección de las avenidas Patria E4-69 y Amazonas, Edificio 

Cofiec, Piso 16, de esta ciudad. 

Atentamente, 

    Diégo Ponce Pérez 
17-2008-733 

Escrito Notaría 

<> y 
¿RANES 

  

    



  

   

  
  

  

ESC. DIEGO ALBERTO SIMOIS LAPEYRE - 12417/7 

pros An 
Pagina 1 de 1 3726538- 

Betiaridisndo ¿TODO - 
MOINTRYTIDEO COMUN Recibida 17/01/2014 

PERDIO: + 11/01/2014 a 
estimen delo resultado de la busqueda. - 

i NOXpYN CYVRADE OSA 

EP 1 IRN26030015S 

SOC, COMERCTALES / COOPER 

A di NOMERO ENTRADA FECHA 

4792 09/04/2012 Sociedad Anonima CONSTITUCION . 

25768 22/10/2012 Sociedad Anonima Ley 17904 
ESTABLECIMIENTOS COMER LIBRE 

lado Bego DE LAS INSCRIPCIONES QUE TENGAN UN ASTERISCO SE ADJUNTARA FOTOCOPIA 

UI ANI RECITSTRAL RESPECTIVO, 

divas 

tacon Miiversalidades se refiere a inscripciones posteriores al 01/01/1927 

led mtrs Nav.de Comercio comprende: A) en el interior informacion de Sociedades 

lntalas acia Uo Comerciales desde 1950. B) En Montevideo informacion de 

e nea o Compraventas de Establecimientos comerciales desde 1960 y de 

on cto ultimos y sús marginales desde 1995. C) Por contratos de uso y 

nissan informacion en Reg. de la Propiedad, Sec. Inm. del lugar de 

ubidacios delo Lamuelle de la Cooperativa. 

Mepipiaca «he: da Propledad-Sec.Mobiliaria-Registro Nac.de Prenda Sin 

cesalacaajenkto: A) sede Montevideo: corresponde a derechos incorporales de todo 

ionalea y a Lienes ubicados en Montevideo, B) restantes sedes: corresponde a 

Gloss uiicados en la sede consultada. 

Mar loo y quor R,U,T. la informacion corresponde a inscripciones posteriores al 
AJOS 20D (excepto modificativas, extintivas, etc, que solo se informan pos 

aonbre¿diencminacion social) 

“y TRECCTON CIENERAL DE REGISTROS CERTIFICA QUE: POR LAS PERSONAS, CEDULAS DE 

NIDAD) O) NUMEROS DE CONTRIBUYENTE DE LA D.G.I., REGISTROS, SECCIONES, TIPO “Y 

  

HAS INDICADAS, CORRESPONDE LA INFORMACION QUE SE EXPRESA, A LA HORA DEL 

renal Due RECEECTON DE DCCUMENTOS DEL DIA : 21-JAN-14 

Di ad, SEO UEXDYTDE EL DIA 22/01/2014 07:50 

A lr  



  

suJlicicuao: 372658 

BmaiooOr: MONTEVIDEO 

Recibida 17/01/2014 

Detalie del resultado de la informacion.- 

1 NOXLYN TRADE SA 

Mo. 792 Bis o 

Sociedad Anonima 

09/04/2012 MONTEVIDEO 

CONSTITUCION 

Futsor: RODRIGUEZ GARCIA NANCY BEATRIZ 

30/03/2012 

AOMINISTRACIÓN SOCIOS FUNDADORES EN FORMA INDISTINTA 

sociedad NOXLYN TRADE 

uc: 216926030018 

Dom. : MONTEVIDEO 

RKoqimel:Lhey 16.060 Ac 

uo aa Cuota monto: 

No. 10748 Bis 0 

oie AMO TL la 

LU/OB/ 2012 

sA 

ciones: NOMINATIVA Capital:PESOS Cant.: 

$ Cuota cant.: 1 Plazo: 100 AFHOS 

22/10/2012 MONTEVIDEO 

Ley 17904 

Huisor: CGULLLEMINOT MUZIO MARIA MERCEDES 

Presidente CONTRERAS, LOPEZ/FERNANDO, GUIDO, 

Domicilio: JUAN PARRA DEL RIEGO 989 

C1 COSTA RICA 900440264 

Sociedad NOXLYN TRADE SA 

Rue: 2JILI2GCOUJODOLS 

Dom. MONTEVIDEO 

Dinecciamn: JUAN PARRA 

nsaripelesn afectada: 

DEL RIEGO 989 

4792 2012 

  

400006



  

   

  

PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 3    
E “e e 

325 EW N2 770390 

ESC. DIEGO ALBERTO SIMOIS LAPEYRE - 1241777 

CONCUERDA bien y fielmente la fotocopia que antecede con el original del mismo 

tenor que tuve de manifiesto y con el cual he cotejado este testimonio. EN FE DE 

   

        

¡ARANCEL OHCIAL ELLO, a solicitud de parte interesada y para su presentación ante quien 
¡Artt 80 | 

: Honorario: ___ 337 
Mont. Not. $53 

Fdo. Gremial $ _— 

corresponda, extiendo el presente en dos hojas de papel notarial de actuación de 

la serie Ew números 770389 y 770390 que setó ono) firmo en Montevideo el 

     
     

   

veintiuno de febrero de dos mil catorce. 

  

DIEGO A. SIMOIS 
FSCRIBANO PUBLICO 
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES ne LS
    

   

AC
I 

CERTIFICO QUE: DIEGO ALBERTO SIMOIS LAPEYRE es 

Escribano Público y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Ew Número 770390 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 

los efectos de su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, Y asimismo,si correspondiere para su 
tramitación ante las Autoridades Consulares 
acreditadas en el país, que así lo aceptaren, 
expido el presente que signo, firmo y sello en la 
ciudad de Montevideo, el veinticuatro de febrero 

de dos mil catorce. 

LE Ao 

E 
BOLLO 

RIA TERESA RIBAS RE oli 

on Gral. de Reg. Notartaies 

Directora 

         



  

ARAS. 
APOSTILLE iz 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) ANTES DE RACE ENTER 

  

  

Country / Pays : República Oriental del Uruguay 
  
  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  
2.  hasido firmado por 

has been signed by MARIA TERESA RIBAS 
a été signé par 

  
3. quien actúa en calidad de 

acting in the capacity of DIRECTORA INSP. GRAL REG. NOTARIALES 
agissant en qualité de 

  
4. y está revestido del sello / timbre de 

bears the seal / stamp of sa] 
est revétu du sceau / timbre de   
  

      
  

Certificado 

Certified / Attesté 

5. en 6. el día 

at/a Montevideo the / le | 26 de Febrero de 2014 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
by / par OR : : 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
  

8. bajo el número 

        

  

      

INE 
sous n2 00014013238014K 

9. Sello / timbre: S 4, 10. Firma: 
Seal / stamp: PE Signature: 

Sceau / timbre : yaa Signature : E E Sy o 

E O E 3 
Dones cir 7 L 

. Y, > ANA MARIA PERE 
Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL Me IRA 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.mrree.gub.uy. 

  
This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 

document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 
To verify the issuance of this Apostille, see http://www.mrree.gub.uy. 

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le 

cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 
Cette Apostille peut étre vérifiée á l'adresse suivante: http//www.mrree.gub.uy. 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
PROTOCOLO N* 2048-12.01-32P. DOLELL o 
FACTURA N GEA EA ROSAL AS. 
Razón: En virtud de la incultad pravista en el numeral quinto 
dot articulo dieciocho de la Loy Notaria. doy fe y certifico que el 
presento os totocapía del dosumento que exhibido se devolvió 
il interesado y que obra de, ..=.2f. =. foja (s) Útil (es). 

Quita. LIZ RE. ELE AQIS 

_ 

E ABOGADO ÉICARDO.DIAZ ANDRADE 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO SUPLENTE 

      

 



  

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR. 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION ESCRITA DEL ABOGADO DIEGO 

PONCE PEREZ, CON MATRÍCULA NÚMERO 17-2008-733 DEL FORO DE ABOGADOS 

DE PICHINCHA. EN MI CALIDAD DE NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO SUPLENTE, 

ENCARGADO DEL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA DEL CANTÓN QUITO, DE 

ACUERDO A ACCION DE PERSONAL NÚMERO 3383-DP-UPTH , DE FECHA DOCE- 

DE MAYO DEL DOS MIL QUINCE,, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS 

PÚBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 

QUITO, ACTUALMENTE A MI CARGO, EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE 

LA COMPAÑÍA NOXLYN TRADE S.A.; TODO LO CUAL CONSTA EN CINCO FOJAS 

ÚTILES Y CON ESTA FECHA.- QUITO, A TRES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

EL NOTARIO. 

  

AS 
MOTAMIO TRIQESIMO SEGUNNO SUPLENTE 

QUITO - ECUADOR 

Se protocolizo ante mí, y en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA copia certificada de la PROTOCOLIZACION DEL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

NOXLYN TRADE S.A.- Debidamente sellada y firmada en Quito, a 

tres (03) de julio año dos mil quince.- 

ALP 
AB. RICARDO DIAZ ANDRADE 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO SUPLENTE    


